
 

 

 

 

 

 

 

PROCESO DECLARATIVO No. 2020-008 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., octubre veintinueve (29)   de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede, dispone el Despacho: 

 

 

RECONOCER personería como apoderado(a) judicial de la parte 

actora, a LUZ MARINA MORA CHAPARRO, identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 51.733.092 de Bogotá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

137.031 del C. S. de la J., de conformidad con el poder de sustitución visible a folio 

6 del plenario.   

 

Por Secretaría, dársele el trámite de la solicitud de copias requeridas por la 

parte actora. 

 

Continúese con el trámite correspondiente de notificación a la parte 

demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
A.A.  

 

Firmado Por: 

 

Maria Dolores Carvajal Niño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 83e93868e839769d9395e351ec3eb0c459635442de8b3f303fd6172e8a62335e 

Documento generado en 29/10/2021 05:09:07 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


